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UPA lanza una herramienta para conocer la cuantía
de las ayudas de la PAC en 2015

U PA ha desarrollado una
herramienta para que los
perceptores de ayudas

de la Política Agraria Común co-
nozcan, con meses de adelan-
to, cuánto percibirán en su pró-
xima solicitud de ayudas. La ver-
sión completa de “CalculaPAC
2015” es de uso exclusivo para
los asociados a esta organiza-
ción, aunque es posible acceder
a una versión reducida a través
de su página web.
Esta aplicación, la única en
Europa de estas característi-
cas, no solo calcula el valor
aproximado de los derechos

de pago básico y ayuda verde
en 2015, sino que permite
hacer simulaciones modifican-
do el número de hectáreas
“elegibles” declaradas y la
región donde se declaran, lo
que sirve de gran ayuda a los
agricultores para optimizar las
ayudas de la PAC a partir del
próximo año.
Por otro lado, CalculaPAC 2015
ayuda también a preparar el
plan de siembras de esta cam-
paña con el objeto de cumplir
con los requisitos para poder
acceder a la ayuda verde.
El éxito de esta herramienta se

ha confirmado desde el primer
momento. Disponible en la
web de UPA desde mediados
de septiembre, en las dos pri-
meras semanas de funciona-
miento se convirtió en la pági-
na más visitada de la web, con
más de 5.000 descargas, y
miles de consultas en las ofici-
nas territoriales de UPA.
Aunque la nueva PAC debería
haber entrado en vigor este
año, la demora de los trámites
legislativos en la Unión Euro-

pea ha retrasado su aplicación
hasta 2015. El periodo de soli-
citud de ayudas irá de febrero
a mayo del próximo año.
La gestión de las ayudas PAC
es un proceso complejo para
el que normalmente se necesi-
ta asesoramiento. Por ello, en
las oficinas locales, comarca-
les y regionales de la Unión de
Pequeños Agricultores y
Ganaderos hay un amplio
equipo de profesionales que
ayuda a gestionar tu solicitud.

Más información y acceso a la herramienta en 
www.upa.es/calculaPAC2015/



Aplicación del modelo de ayudas de la nueva PAC (I)

la nueva regulación de las ayudas de la PAC entrará finalmente en
vigor a partir de 2015. Supone cambios importantes y tiene una cier-
ta complejidad de aplicación y tramitación para los y las profesiona-
les del sector agrario. 
Por ello, UPA está realizando un esfuerzo especial para explicar cómo
afecta la nueva PAC, en general al conjunto de los sectores agrícolas
y ganaderos, y en particular a cada explotación.
En estas páginas se incluye una primera parte informativa de conceptos
y criterios básicos sobre el nuevo diseño de los pagos, las definiciones

de agricultor activo y actividad agraria, y los derechos de pago básico.
Esta información se completará en el próximo número de LA TIERRA
con todo lo que hay que saber sobre pago verde, pagos acoplados,
ayudas a jóvenes agricultores, reserva nacional, régimen de peque-
ños agricultores, límites mínimos y modulación de las ayudas.
A partir de estos datos generales, para valorar el efecto concreto de
la nueva PAC en cada explotación, los servicios técnicos de UPA
están a disposición de los afiliados y afiliadas, en todas las sedes de
UPA, para un asesoramiento personal adaptado a cada explotación.

En la actualidad, las ayudas de la PAC llegan al agricultor
o al ganadero de la siguiente forma:

■ Derechos de pago único.

■ Ayudas acopladas a determinados sectores (artícu-
lo 68, vacas nodrizas, etc.).

■ Ayudas segundo pilar (incorporación de jóvenes,
ayudas agroambientales, etc.).

A partir del año 2015, las ayudas serán las siguientes:

■ Derechos de pago básico (57%).

■ Ayuda por cumplimiento del greening (30%)

■ Ayudas acopladas a determinados sectores (gana-
dería, arroz, tomate, frutos secos, remolacha y culti-
vos proteicos) (12%).

■ Ayuda adicional jóvenes agricultores (2%).

■ Ayudas segundo pilar (incorporación de jóvenes,
ayudas agroambientales, etc.) (dependerá de ca-
da comunidad autónoma).

Hay que familiarizarse con varios conceptos:

■ Pago básico.
■ Greening.
■ Convergencia.
■ Regionalización.

La aplicación del pago base, el pago verde y el destinado a jóvenes
agricultores es obligatoria para todos los EEMM. En el caso de los pa-
gos acoplados y los destinados a zonas con dificultades naturales,
los EEMM tienen capacidad de decidir sobre su puesta en marcha. En
caso de no ponerlos en práctica, el montante irá destinado al pago base. 

■ Nuevo diseño de los pagos

■ Agricultor activo / actividad agraria

LA NUEVA PAC. CONCEPTOS BÁSICOS

REQUISITOS PARA PODER ACCEDER AL SISTEMA

Agricultor activo:
■ Las ayudas directas deben suponer menos del 80% del total de sus in-

gresos agrarios (de cada 100 euros de ingresos agrarios totales, como
máximo 80 euros deben de ser de ayudas).

■ Lista negativa de beneficiarios.

■ Si declara pastos debe estar dado de alta en el REGA.

■ Cumplimiento de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social (los
organismos pagadores no van a verificar este punto).

■ REQUISITOS PARA COBRAR LAS NUEVAS AYUDAS

–Haber cobrado algún tipo de ayudas directas en
2013 (cláusula llave), o RN en 2014.

–Presentar la solicitud en 2015.
–Cumplir con el requisito de agricultor activo en
2015.

Nota: Además, límite cupo de hectáreas de 2013 en
asignación del número de derechos en 2015.



Aplicación del modelo de ayudas de la nueva PAC (I)

■ Agricultor activo / actividad agraria

■ Pago básico

REQUISITOS PARA PODER ACCEDER AL SISTEMA

Actividad agraria:
■ Si se declara pastos, se verificará código REGA del peticionario y la existencia de “especies compatibles con el uso de

pasto”.

■ Se establece una carga ganadera mínima de 0,20 UGM/ha (pendiente de confirmación por partel del MAGRAMA).

■ Se deberá justificar: 

■ O bien la producción, cría o cultivo de productos agrarios.

■ O bien el mantenimiento en estado adecuado para el pasto o el cultivo de la tierra declarada. Esto supondrá:

– Realizar, al menos, una actividad anual de mantenimiento del terreno o pasto que posteriormente se establecerá.

– No podrá estar en abandono la tierra.

– Se establecerá un plan de control sobre:

•Las parcelas que se hayan declarado durante 3 o más años consecutivos de barbecho o no cultivo.

•Los pastos declarados como mantenidos en estado adecuado mediante técnicas distintas al pastoreo.

El valor del pago básico de cada agricultor dependerá:
■ Del número de derechos que se le asignen en 2015.

■ Del valor de esos derechos.

■ De la región donde declare esos derechos, porque condicionará la convergencia de los mismos.

El importe de los derechos de pago básico no se conocerá hasta finales de 2015.
■ El cumplimiento del greening permitirá cobrar un determinado porcentaje a mayores del valor del derecho de pago

básico.
■ Es prácticamente imposible que un agricultor cobre en 2015 la misma cantidad que en 2014.

■ Los derechos de pago único desaparecen en 2014.

■ En 2015 habrá una nueva asignación de derechos de pago básico.

■ Los derechos de pago básico tendrán una referencia a una región determinada. 

■ No se pueden transferir derechos entre regiones a partir de 2015.

El número de derechos será el menor número entre las hectáreas declaradas en 2013 y las declaradas en  2015.

El valor de los derechos dependerá inicialmente de la mochila que cada agricultor activo genere en el año 2014.

Las ayudas que van a generar importes de referencia y que se tendrán en cuenta para definir la mochila de cada agricultor
en activo en 2015 son:

■ Régimen de Pago Único.

■ Prima desacoplada por vaca no-
driza y prima complementaria a la
V.N. (51,32%).

■ Artículo 68 sobre rotación cultivos.

■ Ayudas acopladas para el fomento
de la calidad del tabaco y del al-
godón.



Aplicación del modelo de ayudas de la nueva PAC (I)

■ Declaraciones de pastos en 2015 con carga < 0,2 UGM/ha (pendiente de con-
firmación por partel del MAGRAMA).

■ Inicialmente estaría excluido de las ayudas (es condición de admisibilidad) y se
entendería que se están creando condiciones artificiales para el cumplimiento
de los requisitos, salvo que el agricultor presente pruebas de que realiza el man-
tenimiento mínimo de todas las hectáreas de pastos.

■ Especies compatibles con el uso de pastos. Se permitiría que ganado de otras
explotaciones realice el pastoreo anual sobre las superficies de pastos como al-
ternativa a la TA.

■ Revisión del CAP (coeficiente admisibilidad de pastos) de los recintos de pastos
de cara a la asignación de derechos en la PAC 2015.

ASIGNACIÓN DE DERECHOS EN 2015 Y PASTOS

REGIONALIZACIÓN

El tercer elemento que influye en el valor anual del derecho de pago básico es
la región donde se declaren en 2015 las hectáreas de cada explotación.

Esta declaración condicionará la región o las regiones donde cada agricultor
tendrá derechos y, por tanto, la convergencia de los mismos.

El cruce con lo declarado en 2013 solo se hará verificando el número de hec-
táreas y no las parcelas declaradas.

La regionalización es el proceso de división de la superficie elegible nacional
en 24 zonas. 

Para realizar esta regionalización se ha partido de las comarcas agrarias ac-
tuales, y en cada una de ellas se dividen 4 tipos de superficie (secano, regadío,
cultivos permanentes y pastos).

Un agricultor activo podrá tener derechos de pago básico (DPB) en una sola
región (por ejemplo, si solo declara pastos o cultivos de secano) o en más de
una (si declara tierras, por ejemplo, en secano y regadío o tiene cultivos per-
manentes y pastos).
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■ Pago básico
CONVERGENCIA

La convergencia es el proceso de aproximación del
valor de los derechos de una región a su valor medio: 

■ Los Derechos de Pago Básico que tengan un va-
lor superior a la media de su región perderán un
determinado porcentaje, y los que tengan un va-
lor inferior lo ganarán. 

■ Aquellos que estén por debajo del 90% del valor
medio de la región, ganarán hasta 1/3 de la di-
ferencia entre el 90% y el valor de su derecho.
Como mínimo, en 2019 todos los derechos de
una región deberán tener un valor al menos del
60% del valor medio de esa región.

■ La pérdida o ganancia del valor de los Derechos
de Pago Básico particulares dependerá de la re-
gión donde se encuentre el derecho en cuestión
y del valor de los mismos. 

Esta información se completará el próximo número de LA TIERRA con todo lo que hay que saber sobre pago
verde, pagos acoplados, ayudas a jóvenes agricultores, reserva nacional, régimen de pequeños agricultores,
límites mínimos y  modulación de las ayudas.
Más información y asesoramiento personal en las sedes territoriales de UPA y en www.upa.es.
Nuestros servicios técnicos están a disposición de todos los afiliados y afiliadas.

CalculaPAC 2015
La mejor herramienta para saber cuánto cobrarás 

en la próxima PAC. 
+info en www.upa.es/calculaPAC2015



El sistema SIGFITO está implantando en los puntos de
recogida un sistema de calidad que permitirá optimizar
el reciclaje de envases agrarios en los centros de aco-
pio. Para ello, es imprescindible que estos centros cum-
plan una serie de requisitos entre los que se encuentra
aceptar sólo los envases vacíos adheridos al sistema,
que son todos aquellos que tienen el símbolo de SIGFITO
impreso en la etiqueta. El sistema no está autorizado
para la recogida de otros envases sin logotipo, ni otros
residuos que tengan en su etiqueta otros símbolos que
no sea el de SIGFITO. 

Para que el responsable del punto de recogida y el agri-
cultor sepan cómo gestionar todos los envases que se
generan en el ámbito agrícola, estamos repartiendo
unos folletos en los que se les explica claramente dón-
de tienen que depositar estos residuos en función del
símbolo que tengan en la etiqueta.

Además, el punto de recogida debe rechazar todos
aquellos envases que contengan producto, indepen-
dientemente de si está caducado o no.  Sólo debe acep-
tar envases vacíos que estén debidamente enjuaga-
dos.

La importancia de los envases limpios

El Real Decreto 1311/2012, aprobado el pasado 14 de septiembre supuso un gran
avance en la conservación del medio ambiente. El texto potencia la labor de con-
cienciación de nuestro sistema de recogida, porque algunas de las recomendacio-
nes de buenas prácticas para el agricultor se convierten ahora en una obligación. 

Dentro de los rituales que debe seguir un aplicador para la correcta gestión de los
envases se encuentra el triple enjuague, una práctica que debe incluir en sus há-
bitos cotidianos. Tras consumir el producto el agricultor debe enjuagar tres veces
los envases y verter el agua en la cuba de aplicación para aprovechar el producto,
provocando de esta manera que el envase llegue cada vez más limpio a la planta
de reciclaje. 

A tenor de esto, el punto de recogida debe almacenar dos flujos diferenciados de
residuos en los que deberá tener separado, por una parte, los envases enjuagados,
(plástico rígido, incluido sus tapones), y por otra todos los envases que no se en-
juagan,  (cajas y sacos de papel cartón y las bolsas de plástico).  Es muy importante
que esta separación en origen se efectúe correctamente para obtener un mayor
ahorro en costes en la gestión de los residuos, ya que si no fuera así, los operarios
tendrían que separarlo en la planta de tratamiento, lo que implica un sobrecoste
que finalmente terminaría abonando el agricultor. La separación difiere según la
comunidad en donde se depositen los residuos (ver carteles de separación).

Requisitos físicos del punto de recogida

Una norma de calidad que deben cumplir los puntos de recogida que almacenen
nuestros residuos es disponer de una zona perfectamente acondicionada. Se tra-
taría de un recinto vallado de al menos 10 -12 metros cuadrados que disponga de
suelo para recogida de posibles derrames y dispositivos de limpieza, un techo  y
acceso restringido. Todos estos requisitos se encuentran contemplados en los
convenios de colaboración que están previamente aprobados por las Comunidades
Autónomas.

SIGFITO pone en marcha un sistema de calidad para mejorar
las recogidas en los puntos de recepción de envases

Separación en Extremadura, Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Baleares, Canarias, Aragón, País Vasco, La Rioja,

Navarra y Galicia.

Separación en Andalucía, Murcia, Castilla y León, Asturias, Cantabria y Madrid.


